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PROCESO: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) 

RADICADO: 05206-40-89-001-2020-00062-00 

DEMANDANTE: LUCÍA DEL SOCORRO RÍOS FORONDA  

DEMANDADOS: ALFONSO DE JESÚS AGUILAR FORONDA 

ANA BEIBA AGUILAR FORONDA  

VINCULADO: JOSÉ MARÍA AGUILAR J. 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN NO. 017 

ASUTO INCORPORA ESCRITO 

REQUIRE NUEVAMENTE A PARTE ACTORA 

 

Se incorpora al expediente, el escrito mediante el cual la apoderada de la parte 

actora manifiesta dar cumplimiento al auto de fecha 22 de noviembre de 2021, 

comunicándole al despacho que acuerdo a la información suministrada por su 

representada, el señor JOSÉ MARIA AGUILAR ya falleció al igual que su esposa, 

e igualmente, le indicó que no hay hijos, y que desconoce si tiene familia que 

este viva. 

  

Por la anterior, se requiere nuevamente a la parte actora a fin de que aporte el 

registro civil de defunción del señor JOSÉ MARIA AGUILAR y de la esposa de éste 

a efectos de proceder a integrar el contradictorio por pasiva con los herederos 

de estos, conforme lo prescribe los artículos 61 del C. G. del P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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